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recaudándose por las normas aplic:a,bles al tiempo de su entrada 
en vigor. " . - , 

Así lo dispOngo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a 'veinticinco de febreoo de ron novecientos sesenta. 

FRANOISCO, FRANCO 

li1l Mini!ltro~~etar.lo de fa Fresldencla 
d~ Gobierno. 

LUIS OARRERO BLANCO, .... 
D:eCRETO "39:m96iJ, fte 25 de febrero., por el qUe se con.. 

validan las tasas de los LabOra4>rios de la Expostctón 
Permanente e InjaT11UJ.Ción .dela COiI;strucctón, de 'la 
DirecC'lón Gene.ral de EcpnomúL y Técnica' de la CQ1M-
tr:ucctém. ' 

De l;\Cu.erdo con lo determ1ná.do en la diswsicián tnmsiwrla' 
primel'9. de la Ley reg:illadora <le Tasas y Exacciones Parafisca
les. 'de veintiséis de diciembre de. mil novecientos cincuenta y . 
ocho. y ,en uso de la autorización concedida. por diéhD pcecepto 
~al, a propuesta· de JOS Min~s de Ha.:ienda y de la Vinén-, 
da y previa dallberaolóll del OOnaejo de MiJ;llstros en su reunión 
del día dieciocho de .dioiemJjr~ de m11 novecientos éillCllents. y 
llueVé. ' ., ' 

DISPONGO: 

, relaclonadoo con la actividad que cOnstitl,lye el objeto de estas 
tasas, pudiendo asimismo destinarse parte de este recurso Q 

nutrir los fondos de l.as Mutualidades dependientes del,Minis
terio. ' 

Adirnnistración de la tasa 

ArtieÜlO séptimo. 'Administración y distribución.-La ges... 
tiÓll recaudatori¡l' de . las tasas se llevará a cabo por 41 Expo-
slciÓD' Permanente e Información de la Construcción. ' 

La Admin1st:racl6n y dlstribució~de los fondos recaudados 
~rá hecha. por la Junta minlsteriaJ establecida ener lUiicu10 
dieciochQ de la Ley de veintiséis de diciembre de mtr novecien
tos ·-cincuenta. y ocho, a propuesta de la Dlrecc16n General de 
Economia y TécniQl( de la ConstrucCión . 

Alticulo .octavo. Liqui<lación.-La, liquidaciÓll de 1M cuotas 
se p~tJ.cara por el Jefe del LaI?O~toriq con arreglo a los 
trabajoS que se hayan so,licitadf;l, .Iá cualten4rá el oarácteI ·de 
firÍne si las .miSmas está.n oomprencUdaáeh ras tarifas aJ)ejas; 
en otro. caso, será necesaria ,la conformtdad del intel'e$ado' al 
proyécto de liquidación pr~tado POI,' el Jefe deJLaboratorin. 

La noti.tlcación de 'la l1qu}dac1.5n prs,ctlca.da· se rea11zam <;le 
~cuerdo con ro. dispUesto en la Ley de Procedimiento Admints-
tra1;lvo. , . ,,' ", ", ' . '. . 

Artieu1o' D.O-veno. Recaudaclón.-La recaudación, Se efectua.; 
rá wr papel'timbradO de pagos al ,Estado, efecios timbrRdós 
espeeiales o por ingreso inmediato o media,to en el tesOro. con4 

fotIr.ea las normas que al 'efecto cUete el Ministerlodé' ,Ha,. clenda; . ' , . 

¡. puando para el cobro sea pr.eeiso utrnZar el procediÍnlento de 
ap1'elllio. se aj!1Sta.rá éste a las UQtma8 del Estatuto i:l.e RecIW-

O-Jldenación de la. ~ daeiá1i" 
Artieulo d~o. ij¡ecursos.-LosaclOO de, gestióD de .1a&ta.. . 

~uloprlmero. Convalidación, denomilláelÓliy Organ~ sasreguIad~ en el presente Decreto, cuando determlnen.un 
lno gestor."':""COp el nombre de :Tasas dee loS Laboratorios de la j d~ecl1o ó una obligación. !larán reéurribles en la Viá econ6iut-
~ Permaneúte e Información ae la Clonstruccl.6n de co-admipistratlva Y. en, su caso, ante la j\ll'is(;ticclón contencio-' 

'la. Dirección Generál de Economia y Té<m1ca de .1:1 ConstTQ(> so-adminis~ativa. ' '. .'. '. 
c16n. se cqnvalidan las que se Venían pel"(:ibiendó por 198 en- a,...iculof, onee .. Oevolucion., es.-se' reco" .l.. __ ~ 'el' d'e~"'''' a 'la 

,cargos de e;1Sl\.Y'OS de materiales en los laboratorililS de dicha =t- .... ,",;~ .~ 
'entldad.. ' ,- I '1 deVolUción ,a) }a.¡¡. hipótesis. previstas por' elartictOO 'once de 

Las tasas .. coov. a1idadas, se régularán.· . .....".. la Ley de. Tasas, u' la Ley de veintiséis de dioiembre' de ni.il novecientos. clncuen- , ..- , ta y ocho. Trulto ,en estos casos como en los demás que- sea, 
. ~lones Parafiscales, de veintiséis de dlcieml;l~ de mil nove- procedente. 81:1, tramitaCión se ajustárá ~ lo que sóbre estama

cientos cincuenta y ócho, y por .las normas contenidas en· el tem· esté', ootaplecido . \): en lo suftSiVG se establezca. por ea 
presente Decreto. Su gestión corresPonderá al Ministerio de' la Ministerio de Hllolenda.. ' 
V1V'ieIida. , .',' ,', 
,~rt1oulo . segundo: Objeto . ..,..se 'peraibiráp estas tasas por 
razón, de los' ensayos, análisis e lriformes que se soliciten- pol' 
loS pa,rtt~lar-eso éntidades oficiales de lOS Laboratorios dé la 
Exposición perm.anentee Información'de la Oonstrllcc1ón 

Art1culotercero. sujetO.-'-vienen~ obniadas al pago de ea:. 
taso tas¡1s. las personas natUrales o ¡urlcUcas' que soliciten eusa
y~, anáLlsLs' o informes' de lf;lS Ltt,boratorios de' la Eipes¡.<J1.ón 
Permanente e Inforn:li:¡,clón' <'le la ConstruociÓD,. 

Articulo cuarto~ BaBeS y ~ipos de, gravamen."-Lap baseS y 
t~pos . de grávamen vienen deten:plna,das en la tarifa que como 

, Mejo va unida .al presente Decreto. En el caso. de qué' el .cnsa
yO,anállsil> o Informe no estuviera .incluido en ,Qicha tarifa, 
se ap11cará elconceptG de la miSma mas' análogo al solicitado. 
y -bt no púdten¡. .tarlfarse por razón de analOgía, el laboratOrio 
formulará,Wl presupuesto del coste,' Que será' sometúto a cOn~ 
rorIDidad del peticion~rl0. '," . 

Si la, Exposiciól,l Permanente e Información de. la construc
Ción cuenta COl~ recursos suficientes para el cumplimiento de 
los ílI1es asignados, a lós lllboratorios. podrá renunciar, por l;1.cUer-, 
do de la mayoría absoluta de su Oonsejo directlv9, al percibo 
de tasas por los 'ensayos que tengan especial interés, para el con
trol de calidad de 'obras, pcevm autori2aclón del MinisteriQ de 
la 'irfvitmda. 

Articulo quinto. Devengo.-La percepción de' las tasa<; se 
hará efectiva en"el momento de solUlitar cualquiera de los tra
bajos comprendidos en las taruas, y en el caso de que el tra
bajo no estuviese comprendido' en ellas, desde el m.."lInento en 
que el interesado preste su conformIdad al proyecto de liqui
daCión formulado. 

Articulo' sexto. Destino.-EI producto de las tasas se apli
cará a atender. los gastos de funcionamiento dli los laboraJ;o>ios, 
tanto. de personal cOlJlO· de repOll1C,iÓD dE' ma'Cjuínana y mate
riales, Según el presupuesto' que' anual!n~nte se someterá a la 
aprobación del l\tinisterlo de la Víviend& y a cubrir o com
plementar gastos de materiai y personal del Departamento, 

./ 

Priiner¡l.-La lÍlodffieación . de las mat&~ reguladM. en. el 
título primero· de este Decreto sóló podm hacerse medialite una , 
Ley votada el'! Cortes, y la de las' c;:omprl!ndldas en el titUlo se
gundo. por Decrete conjunto de los Ministerios de la. VivieDda 
y de Hacienda. . . 

, Segunda.-l,sa, sqpresión de las ~ que se regulain por' este 
Decreto pOOrá Jl.ev~ a cab9: .. 
~ero.-Por medio ru; uúa Ley., 
Ségundo.-Por desaparición o supré.si9n· de lai protección &1 

Estado a la construcción de Vivien.das. . , 
Tercera.~uedan derogados' losarticulos s.esenta v.. nueve al 

se~ta y cinco del Decreto de.diez de febrero de mil novecien-
tos cinouenta. 1 

Ouart,a.'-El presente becretO' entfará en vigor a los veinte 
~ de su publicacltSn en el «Boletín Oficial dél Elt!}do»-.. 

DispQsiq6n transitoria. 

Hasta tantO se dicten. por el MiníBteno de . Ha.cienda 1M nor~ 
tpas reglamentarias para. la' ejecución del sistema recaudatorio 
previsto en el artículo noveno del presente /Decreto,Ui.s tasá1> 
reguladas en el mismo. seguirán, recaudándose de acuerdo con 
las disposiciohes .vIgentes al tiempo de su publicgclón. 

. Así lo dispongo por el presentef.}ecreto, dade en Madrid a 
vemticinco de febI'erode mil novecientos sesenta, -

F'R(tNCISQO F.RANCO, 

El Ministro Subsecretal'1o de la Presidencia 
del Gobierno, -

LUlS CARRERO BLANCO 
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Tanfaslle ensayos de lOs laboratorios !Wl "Centro E;werlmental CÍe Arqu#ectu1W>,. hoy titulado (~xpo~ición Pmnanente 
I e Información de la Cánst1llcci&TI,» 

Número 

1,0'2 
1~3 
1,04 
1,{)S 
1.06 

1,07 

¡,08 

1.09 
1,10 
1>11 
1,12 
1,18 
1,1~ 
1.15 

2;,61 
. 2¡~ 
2,03 
2.W 
2,05. 
2,00 
2,07 
2,08 
2.09 
2,U) 
1,11 
2,12 

.2,i3 
2,14 

I 2,15 

2,16 
.-, . 

2,17 

2,18 

2.19 

Ensavo 

ComprObación de forma y. dimensiOl.leS 
(cuerpo georn.étrico) ............................. . 

Densidad real ($Ólido) ............ ; ........... .. 
Densidád re~ <liq1l1do). ~ ........................ ~ 
Densidad aparente (Sólido) .............. ~ ...... .. 
Den8idad ap~ente (pulverulento> ........... . 
Porosl.d9.d absoluta (sólido). RealIZados 1.02 . 
. y 1,04 .... , ............ , .............................. .. 

. pOl'ooidad aparente ·(sóJ.ldo). Realizados 
i 04 Y 1,íO ;~ .......... , ....... :.: .... _. . ............ . 

Módulo d~ saturación (sólido). R:eal1zatWs. 
1,02, 1,04' Y 1,10 .... o .............................. . 

Humedad <J9hteIiida ............. ~.: ......... : ...... . 
AbSorción normal ............. ~ .................... . 
AbBÓroión a ebulliClón ....... : ............... : ... : .• 
V.zlocida;<l. de absbrCión ...... :~ .......... ; .... ,; .••. 
'Solubilidad .................. , ............... ~ •.••.•.• , •. :. 
C!1Jorespeci!ü» ., .................... : ............ : •. :. 
Coeficiente· de dilataCión' ................ : ... ; .. . 

2. Materiales ·f1Iit,f'BOS natu~ 

f>rOPle<iad~ organolé¡)tlcas ............... : .... .. 
Dureza (Mohs) ; ..................... : .. : ..... ~ ...... . 
Desgastabllidad al, 'ooamiento ........... ~ •..... 
Permeábllidad .......... ; ......... : ............... '. .... .. 
Compresión:' Ensayo ll<ll'mal ........... : .... .. 
Compre.sión: Rotura de una P.robetib .... .. 
Fle'YJón: Ensayo' normaJ. ............ : ......... : .. .. 
Cor.tadura.: Ensayo norma.l ............... , .... .. 
Choque: EnSayo .IlOl'Dlal ... : ... : ... : .............. : 

. Módulo de elasticida<l en compre<;ión ._." 
'Módulo de elast~C1da<! en flexión .: ........ .. 
Acción de la;j;empel"ll.tura .. ~ .... , ... : ... : ..... .. 
Acclóit <lel fuego ..... : .............................. . 
Heladicida<l (20 ciruos) ......... ;; ..... , ..... , .• ,. 
Acción de. los. agentes qJ:limicris (_Yó 

nOTJIlBJ) ............ :: .... : .............. , ...... ~ ........ . 
Análisis quinüco' cUalitativo ' (ensayo par-

cial) , ...... ; ............ , ....... : .. 1 ........ ; .. , ........... , 

Análisis qtúmiQO cualitativo {eD.&&Yo .x)m-
pleto) ........... : ...................... : .................. . 

Anállillsqufmf1:o cuantitativo (ensayo paI;-
.. claJ) ........... _ ... : ............... _ .... , ....... : .... '. 
Anállsts quiIMco ~titativo (ensayo com-

Tar1fa. . 

. ",600 
19000 
5000 

10000 
51),00 

.50.00 

~o,oo 

50.00 
100.00 
200.00 
200.00 
200.00 

. 100.00 
300'.00 
30$'00 

10000 
lW.OÓ 
4OO~O. 
4.00..00 
2OI)J>O 

5O.OQ. ' 
200,00 
20000 
20000 
00000 
500.00 
30000 
20000 
800.00 

200,00 . 

.30009 

00000 

500.00 

O' pleto ·nGI'lIIal) .. :: ............ ~ ......... , ......... : .. . 1.00Q.,00 
Z¡20 

2,21 

2,22 

2;23 

2,24 
2,2.', 
2,26' 

3,01' 
3.02 
3-,OS 
3,0'4 
3,05 
3.06 
3,07 
S.QS 

3.09 

:UO 

3,11 
3.12 

FabricaCión de ima probeta cúbica (7,1 
centímetros}, de piedra duca· ................ ,. 

Fabri~<lión de una probeta de 4x4cx16 de 
.piedra dura ....... : .. :: ........................... ;. 

Fabricación. de una probeta eúl>lca (,'1.1 
CClltfmetrOS>,' de pteara blanda ............ . 

Fabricación 00 una probeta" de . 4 x 4 x 16 
. éentimetrós de piedra blanda ...... :........ . 
G~anulometrla de .:n árido (grava arena). 
Arcilla OOI1tenidá en un ári<lo .............. , .... , 
Materig orgánica contenida en 'ln srido .. . 

3. ~g.nte.s no h~s 

Cál: 

Finura ........... ' ......................................... .. 
J1,eSiduos (le extinción ............................. : .. 
Extinción en pasta ............................... .. 
Extinción en polvo .: ................. : ...... _ .. ¡,. 

Rendiml~nto ..... ; ................................ : .... . 

. ~::::d· .. T::::::::::::::::;:~:::::::::::::::::::::: ' 
. Resistencia a tracción de mortero nQl'mal 

(incluso fabricación a 'una fecha) ......... 
ResistenCia. a compresión d'3 mortero 001'-' 
, mal (incluso fab!1caclón a ..ma fecha). 
R¡;s1stencia a flexión de mortero normal 

dncll)so fabricación a .lIDa fecha) ..... . 
Serie abreviada de ensayos mecánicos .... . 
Serie nonnal de ensayos mecán!cos .... , .. .. 

30000 

3ÓQW 

200.00 

20000 
100 00 
100,00 
lÓO,oo 

:íG,OQ 
5000 

. 10000 
10<),00 
5000 

100,00 
50,00 

200.00 

200.00 

200.00 
30000 
500.00 

Número 

" 

3,la 
3.14 
3,15. 

3,16 

3,17 

3J.8 
3,19 

;l,2CI 
3.21 

< .3,22 
3.2$ 
3,24 

3,25 

3.26 

\ 3,27 
3,28 

3'.20 
3,31) 
3,31 
3,32 

3,33 

3.34 

3,;i5 

.. 3;36 

3,3'1 

3,~ 
3.~9 
3,40 
3,41 
3,42' 
3,.43 
3.44' 
3,45' 

3,4ti 
3,{1( 
3,.43 . 

3.49 
a,SQ 
3.&1 
3,52 

3,53 
3.i4 
3,55' 
8.56 
3,57, . 
&5!l 

Ensavo 

Magnesitas : 

Finura de magnesita ............ , ...... : ......... .. 
Finara del agregado :para xilO-magnesit&). 
DeSgastabllidad-al rozamiento de xilolllág-

nesits; .C, .... ~........ .. ..... _ ............. , ......... : .. 
Res1stencia a tracción de xilomagnestt8, 

(una fecha. sin ta9ricacióp) .:: .......... .. 
Ré!litenciaa flexión dexilom:agnesita. 

(una fecha. sin fabricación) ............ : •• 
Análisis cuantitativo de magnesita ....... :. 
~isis cuantitativo . de solllción aglflme-

raute .......... ; ... _ .. ~ .................. ¡ .............. . 
Yesó~" I 

. F'inJUX'B ~ ••.•. -.... 4.,¡ ..... A~ ••••• __ ..... ;.~ •••••• ~ •• ..- .. ~ ••••••••••• 

Coñsistenc1.a llormilJ. ........... : .. : ........... , .. .. 
Praguach:>' ....... ; .......................... _ ....... : .. : .• 
Estabilidad .... ~, ............... ~ ...................... .. 
aesisténcia a tracción' (inCluso fabricarJÓll 

a una fecha) ......... ; ... ~ ............... : ...... : ... :.: 
Resistencta,a compresiÓll '(incluso .f~-. 

c:aclón . a una f~cha) ........................... . 
Resistencia a fleXIón ,(incluso ~abr1cactón 

s una ·f,cha) .................. 0 ................ , .. 

Sene abrév.1ada de _ ensayos . mecánicos '" 
Serie llQl'Dlal (le ensayos in~1cos ......... ' 

-MIornerantes bidrá)11icQs: ' : 

Fblttra .... J'.<,_ ............. : ........................ ~ .... _ ... ~ .............. ~ 
f'raguaao ...................... ;: .................... : ... . 
Estabilidad ................ , ................... ~., ...... , .. . 

Tar1fa. 

lO~QO 

10000 
• ·500.W 

500.00 

5000 
50.00 

100.00 
20000 

'200,00 

200.00 

200.00 
3OP;OO . 
500,00 

5000 
,1oo;0ó 
100.00 

:Reelstencia a tracción de ':p a s t a llOtmal 
, .llclu.so fabric.aclótl a una fecrui> ......... . 200.00 

Resistencia a tracción de mort~rq nortnal . 
- ünclUSó fabr!cacióna u~ fecba) ...... • 200,00 
Resil?tencia a compresión de pasta nórmal . 

.'.:lncluso- fabricación'a una fec~a.) ......... '200:00 
Resistencia a compresión de mortero nor- . 
. mal (incluSO fabrlce.ciÓll a una fecha). ,200,00 

Res:stencia a presión de pasta norIDal 
(inolusb fabricación a una teeba) '_'" 

Resistencia . aflelctoú de morterQ normal 
20000-

. (!ncliloso fapr1éacj.ón auna f~a) ....... ~. ¡ 200.~ 
Hetadickl8.1i1 (2(J ·::lelos) ,......................... 81)0.00 
AcG1.ón del agua del mar ...... : ......... :.:... 1.00.0.01> . 
Aéc.ióti d~l agua ffien!~ .......... ~ .......... 1.OW.OO· 
Abálisisquíroico ........ ; ..... ,..................... 400.00 
MaJIlesiac y cal 'libres ........... _ .......... _... 200.00 
Ihdice (\elúdraullcidad .......... . .. :......... 400~ 
Serie abreviada de ensayos mecáhfcos.... 300.00 
SeI:ie ~al .de eD$.Yos ~ ...... 500;00. 

Morté-ros y hormigones: 
Fabrioación de tres probetas (15 Cnl.) 
Fabrléación de tres probetas ero ó 30 cm.) 
FabricaciÓn d~ una probeta (lO cm.) por' 

serrado ..................... _ .................. c· ... .. 
Desgastabilidad al r~t¡l.iél1t() ...... : ....... . 
Permeabilidad. .......... : .... :: ....................... .. 
Compresión (3' probetas una fecha) .... .. 
CorlttduB <8 probetas 4 l<: 4 x 16 cm.,. uná 

fecha) .. ,. ........... : ................. , .............. .. 
Módulo de elasticidad en COllJ.presión ....... ' 
Móqulo .de tlasticidaó, en 'flexión : ..... h .. 

Acción de. fa temperátura ................. , .. . 
Acción del fuego .......................... ; .... : .. .. 
Hel&d1ctdad (20 ·ciclos) ..... : .................. . 
A~xm del agUa del mar ....... oo, ............ .. 

4. Materiales pétreos artificiales 
En general: 

Propiedades organoJéptioo.<; .................... .. 

100,00 
:200.00 

400.00 
. 40000 

400.00 
100.00 

100.00 
50000 
500.00 
<roo 00 . 
20000 
800.00 
400,00 

';4,0) 
4.02 
4,03 
4.04 
4.05 
4.06 

'Desgastabil!dad al' rozamiento ............. .. 
lOQ.QO . 
400.00 
400,00 
200:00 
800.00 

Acción de la temperatura ..................... . 
A~ción del fuego ................................. .. 
Heladicidad (20 ciclos) ........................ . 
Acción de los ageJttes quimicos (eIU@Yo 

l1orma~) ........ <o ................................... .. 200,00 
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'lI'úmeró 

4m 
4.08 ¡ 

4,09 . 

11,,10 

4,lti 

, 4,1'7 
4,1$ 
U9 

'. " 

6.11 
5.12 
~,13 
6,l4 . 

~{)1 
. 'i,02 

7,03 

8,01 

8,(J2 . 

Análisis qulmiea 'JUl!.ytativo <ensayo pav-

Análisis químioo Ctialitatlvo (eDa\VQ com-
pleto) .........................•.. _ ................ .. 

análisis Qu.únl0Q !ilWmUte,tlvo iOn.y() par-
eit\}) .• ~.'~ .. 6 •• {'.'" ••••• ~~' •• '., ••• _.' '"":""''l'' 

AnállsÚ! qUÜlÜCO cuantitativo ('fnIIaYQ eom. 
plew oorm~)· .. , ... , ............ u .. ,.. ,~~.".~ .. _ ........ t 

P..eza..s paraf6.briou<a40b9i. taWíUQ.~ 1»-
rárnt.coi. Y Ilil~l\do; \)loQ~ etc.> 

eonivres!óti: eQMyo o-rm. 705' .... : ......... ~ 
CQIllpl"eslón: en.yo normal 1JioqUii\ ••. ,. ... . 
Fle~!.ón: en_yo. 'lOl'm.,l ........... "'III~''''"hn~ 
Oortactul1\:· ~yo .. orm31 ........... " .... ,,,,;. 
Adherencia déJ morl;fJro:ensayoootmai en 

cortadura ..... : .... ~ .•. oo............. . ......... .. 
Adher8DCltl 'd41.1ÍlOrt:.elQi" ~)'o no:rmeJ m 

traeciÓll ... :.;; ...... ; .... ,;........... : ..... ;, ...... 

Plew pe. r a C\t~ (k;J~1 ~. 
mmtQ): .' 

P~l1U4!t\b!lidld: ~. ~ ~ ... " .. " .... .. 
Fléx1ón;~yo ~. d, toju ......... .,. 
Flexión: waayQ nol'lnal de plan. ~ 

J.ada ··,···············.·········f~··~'!.~· ,~·"' .. 't1tl .... 

OhoQU&: l%.lSayo nlJl'a&l ,~ •••• '!,.'.'· .• !""'~'t'~ .. '!~·.~~ 

Plt.zali pnra· so~ t.baldoiu~; 
de gres. de Ge!llento. bJ<iráUllm): '. 

Perm0e.billdad: ~o"RQi'mal ...... ~"h ........ 
F1ex1Qn: eu.s;:LJ'Q n~al .• ,~ .... ~~.~ ..... _.~~I'.f 
Opc.qÍ1e: ensayo. llormaJ. ................ .,;..... ..... . 

P'Ieeaa ~ra forj4doi: . . . 

Mai1era' 
. Dellll.de.d ailaronte ~ eAe.do'~ ..... . 
.Penaidad ~parente·.n doIécadQ ............ .. 
Humedad -CoutfJllida ... u:t .... Uf' ........ ";'Hu.n 
Res~wncta ~ tn¡,(\cjón. (probeta pequolle.}. 
Resi!ten(l~ 'a compru1óu .(~ta.· p' o-

qt¡eña) .,~ •. .¡ ••• ~.~.~ .~,·._ •• ', •• :~.,,: .... !.' •.. I.' .••••• ,, .. ~, 
ReB~~l& a fllWón (pr~ Qeffut6t,) ... 
Reslíittmcia. ª Q1lrtádure; <probeta pequeña), 
Módulo de \ÑQ.$ticld6!.d a oomprQIióD . Q 

1,l acción " ......• ~.~ " ~-.,--; ".;." '-.~'f." ••. t'_"lI':~~" 
~ulo "" illaatlc}da4 -1ft ~ !l.,. ... ; ... 
PJl;\~ )', '!aJ)lelVG: 

Densidad ajarenie • ."J¡,'",",,,,,,.n,,,,u .. HtHn .. 4:" 
AbGOrc~ .••.•.•••.... ~.~,.~,.e: •••• ".'1i' ........ tl •••• (f •• 

Reslstf'neia a flexión ..................... _ ..... . 
AC<i1ón del ft\Bgo .......... ~'I ........... , ........ '~,..."*_''''. 

6. M -e t a J el, 

Dur~ ..................... .,;".~" ......... ~ .. ~ ... ",,, •• ~~,,,f'~~."'. ~ 
Resistflncta a trl.OCl6n ........... ; ......... , . .,'" 
AJargainhmto de rotura (f0allzando tI.cm .. 
LínUte elástico aparente (r~udó Ó'MI). 
Módulo 4~ elastlcl,da,d .................. ~ ..... ., .. 
Re$ístencia a flexilln ............... • , ........ ;m 
Res1l;tencia . a .. CQrtadutA .................... ; ... 
EnsaYO de plegadQ •• ~ ... , .......... _.~ .. ~ .... . 

" 7. Pintura-s e ímpermeaW¡iza~tf,;" 

Incloe d8 retraccIón d~ un ac(I.lte o ba~ . 
1ndice de yodo de aeelw o barniz ........ . 
~áliSl.s quimtco de pign,enUia ........... . 

8. Auscultación -de estructuras ele edí/icfO$ 

Med!clon~ de f1e~: 
Canon de ~quipo, ,téen1@ S ~.te): 
l,a hora o fracción' ......................... " .... . 
Siguientes hora,s o fraool6n ... " .... ,;.""". 
Canon de flparMOil (flexitnetros, etc,); 
l.t hora o fracción .... ~ ...... , ........ ,~ ... " 
Siguientes horas (;} frncc1óll. ""~ .. o., ..... ". 
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60600 

.50000-

1.OOOQQ 

40000 
80000 
300.00 . 
~oo 

300.D() 

~OO 

30910 
30000 

40000 
300,00 

4,00.00 

Número Ensayo 

Medición de deformacloüea lineales o J 

. clinmpétricas \ n' oi;lra: 

Canón de eqúipo .técnico y ayudante)'; 
l.- hora o tracción .............. ; .................. . 
Sigule.qt~ botas o· fra.cción ' ......... ;.;~~ .. . 
OanoD de aparatos (elong~tl'QS y cJ)rió- . 

metros): . 
1.~ boro e fraccl6tf .. H ..... ' ..... " ...... -ttl'lt., ••••• "~ .. III. 

. Si¡uJ.ente:¡ hOras Q fr¡wCiól;l. ..... , ........... . 

•••• 

Tar~ 

800.00 
400"l)O 

50000 
250,00 

MINISTERIOD,E HAclENDA 
! . 

CQRRSCCIQN· de etr4tc.1$ de ¡Q • . Orden d~'g ·de· febrero 
ele lffil qué 4wta/:i'a ·nfn:ma¡a 'ú;Ls Aduanas para.ta li
~ón. ¡m-éiba etn.greso itt: lQs dere~ho8pOnsulares . 

··cle los11!{l¡R.í/íe~ que $e.. presenten $in .vt6a4Q consulq,r, 
. . ..' ." ~ 

BabWndose padecido error en la .mSI'l'clón <le 'la misma.' PIr. 
bUcada cm el eBokli1n Otlcilll del E:;tado» núuHlró48 •. dI;! f~ 

! cha 2!i de f.¡¡brerQ cl&. 1960. a.. continuaa1ón $e rIlCt!.t1ca como 
sigue: ' . 

· En la página 2254, prbnera col~na. linea 21. doÍlde dice: 
«oo. oon arreglo a luwiffiB (primera y segunctaL.lt. debe 
deeir: J ... CCíl ~$lQ a la.<> d.os tartfll$ (primera y ~)m •• 

'" . . . \ 

~'~ .' MINISTERIO DE AGRICULTURA. 

,5Q.,oo 
10000 
100.00 
200.00 

200:09 
2OC.OO 
!lOO 00 

500.00 
500,00 

100,00 
200.00 
.40000 
200,00 

~.oo 
200.00 

óÓ.tIO 
'200,00" 
200.00 
200.00 
200.00 
200,00 

80000 
400,00 

.'. 

OBDEN eJe B 411 ?Mr20 ae t960 pqr. 1(1 que se aprUeban 
lOs precios de '-'mol4eh4 ~ucarera en. IM (liferllnfes 
conas y el modelo o/ícfal de CQmpra~ M remolach4 
pllra la oam.palia amwarera . 196fr61. 

~r!slÍno ~l':' 

Para QU.t.Ó.pllniiento -de: élUUlto dispone la Qrden de la Pre.. 
,!dei1cll\. del Oobleroo de '1 ele. ~ de lP6ó. r~dor3 de 
la campaña IWUCtu'Wi 1900-61,. . . 

Bate Mi~tmo tieuft ~ bien disponer: 
~.I/ D\ll'ante la ~pe.ña' azucarera ¡9~1 rerirán las mJ.s.. 

mas nortnaa' $Obre ¡onaM di <lontratación~ de' remo!"acha· y pr~ 
.1:10& 40· (Itlta q¡tlma,~!J.bl~ldos. p1\Ta la ¡;'<\n1P~ lI.uWriOf por 
Orden de ests Miiliáterlo de SO de enóro dil '1159: si plim 61 te>
Ilel¡¡,je \IOotrat,q.g1e autornac!o p~s cada zona azucarera debetá 
considerarae . como . máximo por lo que la.s l.I~mbras' tendráÍ). . 
que limitarse R la sul»rf.cle nécoaarla Pfir¡l la produrción del 
topelajerontratadQ por e! a¡rioultór· COI) la 'rábrica repeptora: 

· 2.° Se .prorroga 18: n¡:t.ncla. para. la caIDpatia remoJachero
azucarilTa de 1&~61. del ·modelo ollcial de éObtl'9.to dé compra- ' 
veniAl\prooa(jQ porOrdw as este MJnistertQ de 30 de enero 
d~ 1m. ' . 

'Ló 9ue digo a V. 1. para 8uconQCi.m1ento y etectÓS. 
D10i guarde a' V. l. 1U1,lrhoa atlO!i. . . 

· MPArl.d. 8 de warzo de U160:· . . 
, , \. 'CANOVAS 

l;~. &-.. ~ seneral Técnico de e6te Departament~. 
.~ - . 

'" • * 

MINISTERIO' DE, ·CO·ME:RCIO· 
I 

RlCSOLUCION de la Diz-ección General de Comercio Ex
terior sobre Registro Especial de Exportadores de Áceite 
de _ Oli1.lQ, Y de Orujo. ' 

En UlIQ de W. facultad atrll;ndaa por el artículo 24; del Re
glaml.'pto Orgánico del MinMerio de Comercio, aprobado por 
!)ecreto de 5 cte mgyo de l!l54, . -
. lj;sta Dirección Gener¡¡.l. previo Informe del Sindicato Nacio
nalde! Olivo, ha tentao a bien dlctar las sigulente.s normas 
5ObreR¡¡gistro ~pec!al ele ~ortadores. de Aceite de OJival 
4e Oru¡Q! . . 


